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S,'^ k a kiif^m e4 
La primera j0mada,''P/ancha de García.-^La Cecilia 

Amar de La Liga."ñefatq de hs heahos,"^EI re-
trato de rrefumo. 

T^a p r i m e r a t o r p e z a 
Para preparar la proclamafiión de 

«US candidatos,el genio de la Li§;a or
denó que se pidieran al Ayuntamien
to certificaciones qu3 acreditaran el 
carácter de Concejal ó excoucejal de 
loa solicitantoB ó propoiasntea. Tuvo 
gran cuidado de que constase la pe
tición onipleando hasta los certifltía-
dos puestos en Correo por notarios^ 
pero no sé cuidó dé recogerlas con" la 
misBia. garantía. 0n mozo de café, 
primero, uji señor que se (üjq aip-
pleadp de la federación despuós^pr^-

t tindfliron que sin otra formalidad que 
.u1i simóle recado, s« les entregasea 
i,eBos documentos. El alcalde, como es 
;jiátural, decla,raíi(lo, repetidamente 
î qvie tenía á disposición de los solici
tantes, ó de quien legalmente los re
presentara, los documentos pedidos 

'^% negó á darlos, si los propios inte-
jílsados no le dejaban resguardo de 
haberlos recibido. Era un» garantía 
proporcionada á la qu« se empleaba 
con él. 

Pues bien; esto tan lógico y tan ra
zonable no se hizo. Pero el Alcalde, 
aunqua sabe muy bien que estas ges
tiones electorales que interesan ¿- l9B 
candidatos, no se hacen jamás de ofi
cio, quiso ser generoso y cuando lle
gó el domingo y las certificaciones no 
se pidieron ni recogieron por los in
teresados, las mandó A la Junta mu
nicipal del Censo, que bien pudo de
cirle que se metía en camisa de once 
varas ó que era parcial, si se hubiese 
tratado de documentos que interesa
sen ¿ 8us-amigo3 polLtieos. 

Olvídabaui.os decir que unos cuan
tos señores, aconapañados de notario, 
pretendieron recoger esas certifica
ciones diciéndose mandat ^rios ver
bales de los solicitantes de ellas; pero 
el alcalde no accedió ¿ esta tontería, 
y aún ¿comprobó seguidamente por 
la declaración de persona muy carac
terizada, de quien aquellos señores 
so dijeron mandatarios verbales, que 
no había dado á nadie sem:^ant6 
mandato. 

¿Se van enterando los embaucados 
por García? 

I * a s á r t d . o 8 e e l e l i s t o 
Como ya saben nuestros lectoras, el 

domingo último no pudo celebrar se
sión la Junta del Censo por falta del 
número de vocales que exije la Ley 
cuando la convocatoria se hace con 
primera citación. 

No sabemos ^uA terribles áóspMe-
chas asaltarían el ánimo del seKor 
García ante un incidente tan vulgar 
y tan corriente en todas las corpora
ciones, pero sü inganió siempre pres
to á pasarse de sutil, discurrió un 
golpe soberano ¿Cual? Entregar por 
ante Notario al Presidente de la Jun
ta un montón de papeles que ya ve
rá el curioso lector cuan njojados es.-i 
taban. 

Y ante todos los chicos de «La, 
Ti«rra» fué asediado á preguntas el> 
Señor Plaza», asaltadas la Alcaldía y 
Secretaría del Ayuntamiento. Todos 
los buenos chicos se disputaban for
mular preguntas rivalizando en pi
cardía. De entre ellos se destacaba 
por su vehemencia el infatigable, el 
simpático, el relampagueante, el 
apocalíptico D. Alfonso .Apolinario 
Carrión. Solo faltaba en el coro, el 
gracioso Chantilly, que en tal jorna
da perdió su porción de gloria. 

Y nuestro buen García se quedó 
tan satisfecho de su habilidad. Había 
cerrado todas las puertas ¿ los desig
nios desús enemigos. 

Había superpuesto su listeza á la 
de todos, sus rivales quedaban des
hechos, desconcertados, hechos un lio. 

I * i z a r r e o 
Escribieron enseguida en su pizarra 

con letras blaíicas tirandio. ái i ía, ea* 

ta hazaña de inagotable perspicacia. 
Pero cosa rara; cuantos se entera

ban del suceso sonreían burlonamen-
te y.., no reconocían el éxito caca
reado... 

Antes bien sospechaban que el on-
miscientQ b»bl» dispa^'ado con esco
peta de caña. Como tantas otras ve
ce» se había pasado de listo. Es dí-
cir, había hecho ima tontería más. 

La pizarra agotaba toda su vena. 
Le separó del estudio de tantas co« 
saa como ignoraba respecto de la 
niwva Ley. 
' ¡kareaMúi^.la {Kyp4JülacherIa bam-
ta y el ii|mj^tí<^)ait.toíU¡áj»l 

A las jpÜioatocinó, jel Fresideirte 
D. Andr|jíjfelafa|i 4t>i<^tala sesión y 
al períod|fe|^-a prese^itar solicitudes 
de proclaJÉMición de candMato«. 

Acto ^|j||iido,<il Sr..Gacela expuso 
en larga|y| |ria manifestaei^nts, no 
protesta^^j|(Mrea do la coiocacién y 
permane^P* en los colegios electo
rales de ICB-rliclas da yotaates; de la 
negativa»;pEtiÉ^ Al(»lde A dar ¿algu
nos candidatos las certificaciones que 
habían pedido, y que como ya hemos 
explicaáQ estaban diasde él domingo 
•n poder de la Junta; de que no ha
bían podido algunos candidatos pe
dir la previa votación para ser pi'o-
clamados, porque el presidente se 
negó á recibir en su casa á las ocho 
de la noche del lunes pasado (ó sea 
fuera de término para solicitar tal 
medio de proclamación) á un nota
rio; y finalmente, de que no se había 
hecho pública la convocatoria déla 
Junta en segunda citación, á pesar dê  
lo cual—observamos nosotros—el se-, 
ñor García y todos los candidatos de» 
la coalición de la Liga estaban pre
sentes, en unión del numeroso público 
que llenaba el salón y los pasillos. 

Nada se opuso por persona alguna; 
á éstas manifestaciones tan vacías 
de fundamento y finalidad, y como, 
ello agentara al eterno protestante, 
arrancóse éste con un interrogatarip 
inoto^úte á ijiPresidenciaj queriendo 
hasta saber porqué no habían asisti
do á la primera citación de la Junta 
del Censo los vocales que íaltar«a>' yi 
q,uc4* hoy en adelante deberán par-^ 
tieipar á García todo cuanto les pase 
en relación con sus funciones de ta
les, y pedirle permiso para sus ausen
cias qye aquella corpoj;ación electoral. 

El¡i^r«|^pín, habiî ii@dqf or el senti
do con:^ j atajó los cj{:Cesoe' inquisi
tivos del buen señor, advirtiéndole 
que esos de tallos se referían á un or
den de funciones de la Junta, que por 
ser de índole interi6í| no había pfe:"-
qué mit i íar enií aqu^ moraento^^n 
que ae^<»>]ísti|üii y^ncionaVa>^^a 
fines muy taxativos. 
L a . J u n t a o i i m p l i ^ n t í l o l a 

L , e y . ••: . - • ' 

• A las 12 menos die;f minutí* tnuu-
ció el Presidente, por acuerdo de la 
Junta; interpretando los preceptos de 
la Ley que advertía q.ue restabaii diez 
minutos parala presentacipn de soli
citudes y requería ¿ todos los que no 
las hubieran presentado hasta enton
ces para que lo realizaran; y una ve? 
transcurridos dichos diez minuto» ó 
sea al campanear las doce en el reloj 
de la Casa Consisto lial, declaró on 
nombre de la Junta cerrado el perío
do hábil para verificar la entrega de 
solicitudes, y que se iba á proceder al 
examen de las presentadas. 

Tanto esta declaración de la Junta 
como las que le precedieron, encami
nadas á hacer saber que el primer 
período era para la presentación de 
solicitudes y á notificar con diez mi
nutos de antelación que dicho periodo 
iba á concluir, fueron aceptadas por 
todos, es decir por la Junta Municipal 
delOemo, que la hizo uninimemente 

por por i r^PK) 4 e - í p ^ # r « i * i ^ M í , 
los eaftittófátos-'fliíP^ftai'y^fii- los 
apoderados de los que no se hallaban | 
en olsálén; eníjiua-psllabra, por to
dos,, absokitaiüent© por todos los que 
podlaii intervenid en las deliberaeio-
u e a d e la Junta , isin quo por tanto 
fuera.formulada.protesta de ninguna 

clasei 
Quedó, pueSjiá las doée en punto 

con lacouformidad y el beneplácito 
de todo el mundo.oerrad'O el período 
de admisión, ^-t^ comenzó el examen 
de las splicitudea presentadas y las 
declaraciones que respecto á 1^ mis; 
mas estimara pertinente» la Junta^ 
Esta comenzó su labor njaturalmeate 
por el principio ó sea por las peticio-^ 
nes de prociamjación del primer disr. 
trito. 

Y aquí es oportuno hacer notar, en 
elogio del Presidente Sr. Plazas, que 
este Se atuvo extrictamente al arti
culado d.e la Ley, no solo en su parte 
litéiál'áih'o iSmbión en su espíritu, 
hasta el punto de que el procedimien
to seguido por él ha sido el mismo de 
la Junta Municipal del Censo de Ma
drid, lo que da idea de su imparciali
dad y rectitud. 

I ^ r e o o p t p s l e j t í a l e s 

que rigen la proclamación de candi
datos. 

Artículo 24.—Serán proclamados candi
datos por laa Juntas provinciüJ^s ó muui-
cipalea del Censo, Según qué se trate dé 
elegir Diputados á Cortea ó Concejales, los 
que lo |5n?^"er^om1W¿9 jnterior al "seiia" 
lado gara la élecci¿te,jjre_tinaa. alguna de 
las siguientes coadicionea: 

Primsrai.- Habet> desempeñado él cargo 
de Diputado á Cortes por elección del Dis
trito en elecciones generales ó parciales; y 
para Concejs4 i a h s r sido elegido por el 
mismo término munioipal.' 

Segunda, En las elGCciones de Diputa
dos á Cortes, ser propuesto como tal Can
didato por dos Senadores ó ex-Benadores, 
por dos/DiputadoB ó exdiputados á Cor
tes por la misma provincia, óipor tres Di
putados ó exdiputedüS proTÍnciaie^ siem
pre que todo ó parte del t<?riitorio en ^que 
hay^n sido elegidos esto comprendido en 
el distrito electoral. 

JSu las de Concejales, ser propuesto por 1 
dos concejales ó *exconciíjal«;s del mistno' 
término municipal. 

TerclTíf^^H^ej; sido, pr^u(pt»- . ,^o^^ 
candi w é ^ # i ' i* -|%ésiiB&pArt«^dUÍll^te^' 
to ante las,mesas forij^a^aa por. el ^Presi
dente-y Itís dos adjuntos. 
\ L&á Candidato^ á Concejales pedíríín y 
obtendrán proclamación como talespoi' un dis-
trii»determinado del Mujúcipio. 

Arlículo 25.—La proclamación de Can
didatos se verificará ante la Junta provin
cial del Censo en las eleccioaesde Dipu-
tadps ¿ üortes, y ante la municipal en íag 
eleocjoiies de Concejales previa presenta
ción per los interesados ó íns apoderados 
ds kjs certificados de sus propuestas, Ó los 
documentos justificativos de su derecho, y. 

El domWgo anterior al señalado para la 
ílecpió^, la Junta provincial ó la tounicl-
pa!,,eQ cada caso, se eonstituif:l en eeaióo" 
publica en,la,Sftla dftla Audieaeia ó cai¡H»*< 
tular respectix|.fl^^te, ^ l»e ocho de la' 
mañana, debiendo asistir los candidatos 
por sí ó por medio de apoderado « i ^ÍÍ*"*" 

Real orden de 24 del corri6«t« mes. 
Párrafo primero. Que el párrafo segun

do de la condición segunda del artículo 
24 de la Ley, no establece la limitación de 
que cada dos concejales ó exconpejales 
puedan presentar un sólo candidato, sino 
que debe entenderse que «quéllos pueden 
proponer los correspondientes á uu distri
to municipal ó todos los que deben ele
girse en el término. 

Esta disposición merece algunas 
observaciones para que el lector pue
da apreciar bien hasta donde llega la 
ignorancia de Garcia y su gran res
ponsabilidad m,oral ante loa que han 
descansado on su dirección. 

La aclaración que hace en ese pri-' 
mer párrafo, pi'oduce el siguiente 
efecto, que para mayor comprensión,! 
sintetizamos en ua ejemplo: 

Don Diego González y D. José In-. 
glés como concejales, ellos solos tie-i 
nen derecho nada monos que á pro-, 
poner tantos candidatos para el prl 
mer distvito, como número de conce 
jales han dé elegirse; es decir, cuatro', ¡ 
otros cuatro para elsegundo, tresna
ra el tercero y así sucesivamente, 
hasta el número de veintinueve que 
es ei total á elegir. 

Y cada par de concejales ó ex-
cpncejales, tiene el mismo derecho. 
De niodoque si la Liga de Vecinos 
con tbdo,a sus aliados, tenía según se 
ha visto, catoree, entre copee jales y 
ox-concejaloa, ó Boa ajoto pares , ha 
godido^edií; y obtener IS'.JPÍOcl^fli*" 
c i ó ^ , ^ : í ¿ ^ i=!=2^ QaB#i4atoi- .^qui-
valéwfc llolras tAnias úiter(Bílicio-
nea de á dos interventores y dos su
plentes en todos los distritos >del tér-
ínino municipal, á razón de tantps 
candidatos pqr distrito, como núme 
rb de concejales se elijan por él; es 
decir, que en el primer distrito hu
biese podido pedir y obtener la pro
clamación de 4 por 7, 28 candidatos, 
y bajo la dicha fórmula, en Ids de
más. 

¿Está claro? 
Pues esta Real Orden aclaratoria 

la conocía el Sr. Vaso, de vista solo 
por supuesto, y aun en el acto de la 
Junta ha mostrado discutiendo con 
Esp^n,4la' Gíicetit q îe la insai^ . > 

' T ' o r p ^ z a I m s u p e r . i t o l e 
¿Y como ha obtenido la Liga con 

sus aliados tan sólo una proclamíi*» 
ción en el primer distrito y otra en 
el tercero? 

En primer lugar el eminente Gar. 
cía ha leído la ley pero no la ha di
gerido, y ¡claro está! no ha sabido, 
así, aunque so incomoden Carrión y 
Chantilly, no ha sabido utilizarla. 

Además, nuestro famoso pitarr ero 
ha ignorado también ó ha descuida
do—aunque esto sería más grave ante 
sus aliados todos los requisitos 
esenciales é imprescindibles que la 
proclamación de candidatos requiere. 

Ninguno de sus candidatos conce
jales ó exconcejales ha solicitado su 
proclamación, ni de palabra ni por 
escrito durante el periodo de cuatro 
horas que la Junta señaló para este 
efecto. 

Otros candídaÍQs no estaban pre
sentes en el acto de la proclamación 
ni habían apoderado á uadie y hasta 
tal grado ha sido supino, el-descuido 
respecto de este detalle que ©n e l 
mismo salón donde la junta se cele
braba, el Notarlo D. Marcos Sani re
querido según pattieipó al Presidente 
en el eomienzo del acto para dar fe 
de los detalles de este á que fuera re
querido por el Sr. Vaso, tuvo sin em
bargo que dedicarse de prisa y co
rriendo á hacer poderes; tan de pri
sa y corriendo, que hubo de ser pre
sentado uno á ,1a Junta^ en matriz y 
Sin el número del protocolo. 

Y, por supuesto, ningún expedien
te de proclamación llevaba la califi-
caeión del carácter con que se solici
taba, aunque gracias á la.verdadera 
Oficiosidad del alcaldá remitiendo 
esas certificaciones á la Junta el do
mingo, no se añadió ese defecto á los 
tontos y tan . esenciales de sus jax|)e-
^ Í Í ^ » ^ : Í | M : , ' • ; / ; , ; - M : : ' ' : ; 

F t e s u i n e r x 

Todos nuestros lectores recordarán 
aquel asesinato de la calle de Fuen-
carral, en el (Jtte la desdichada Ceci
lia A znar^ mató á su amo con una 
plancha. 

El crimen a© ha repetido ayer. La 
Liga de vecinos y l^ Federación 
Gremial se hallan moribuudas por 
la formidable plancha del coruscante 
García. No puede darse ni concebir
se situación más.ridicula ni más des
airada que la del pobre señor, que 
igual que los malos predicadores, 
grita desatoradamejite cuando, nadie 
le contradice, y se turba y palidece y 
casi se desmaya aterrado cuando tie
ne quien le pare los pies. 

La impresión de desencanto, la de-
silución que sus amigo» experimenta
ron ayer,cuando le vieron vacilante, 
tem]?lof08o, irresoluto y fizmiaaeQte 

mudo ante los resquerimienitos del se-í 
ñor Espin/ üo puede des'cribirse. Di-. 

.jjho.f^^eu hono^'de lii verdad, inu-; 
chq iftás acertados y discretos que él) 

^^estuviéronlos señores Gómez %4les 
y González. ^̂  

Podemos decix, pues, que García 
ha sido la Ceoilia AsmAr de 1» Liga, ̂  
— en sentido metafórico, nataral-
mente¿— 

En vista de lo ocurrido, liberales 
y conservadores, pudieron haber pro
clamado en el mismo acto los conce
jales, sin dar lugar á la elección, só
lo con reducir el número dé sus can
didatos. Pero no han querido hacer
lo así, procediendo generosamente, y 
teniendo en cuenta quo la Federa
ción y la Liga no d&ben ser víctimas, 
sin lucha, do IOB orroias y de loa 
dusaclortoa iucompi'ousibloa do tjait* 
cía. 

El domingo, puesy habrá eleccio
nes. ¿Habría procedido Garcia con la 
misma generosidad, si las cosas hu
bieran ocurrido al contrario? 

I > o t a l l o s 
Loa elementos de la Federación no 

se recatas pariv df cir que Garcia les 
ha dejad? indelf d i % ^ la jornj|d»áé 
ayer. 

* * * 
El director de «La Tierra»^ (taran

te toda la sesión en la que ha fraca
sado de manera tan ruidosa, estuvo 
sentado bajo el retrato del ilustre don 
José Prefumo. Sobre él ha pesadOjCO-
mo un remordimiento,en este fatídico 
día, la sombra del gran hombre. 

EL AFFálRE HAGI&S 
(POR TELÉGRAFO) 

Madrid 27 á las 20 
El General Ferrándiz nos ha dicha 

que hoy ha enviado el acta del tribu
nal formado á Maclas, al Consejo Su
premo. 

Consta por unanimidad en dicho 
documento, que se ha pedido la se
paración, porapreciarse que no debe 
seguir en el Cuerpo Jurídico de la Ar
mada, el Sr. Macias. 

Eespecto á los telegrama» de ad
hesión al Ministro y protestas al acto 
de Macias, dice que no constituyen 
falta de Indisciplina, pues el articulo 
253 del Código penal de Marina, solo 
castiga las peticiones y solicitudes 
colectivas. 

Sobre la protesta de Maclas contra 
el tribunal de honor, nos ha dicho 
Ferrándiz, que no tiene tramitación. 

El fallo del referido tribunal le fué 
comunicado hoy á Maclas del Real. 

El Congreso ha aprobado el dicta
men de la comisión de peticiones so
bre la denuncia de Macias; por 1,49 
votos por 8. 

Votaron encentra Cervara, Urzáiz, 
Ituralde, Llórente, Caballo, Galdós, 
Romero y Nougués. 

{Viayaui acrósüoos l 

La candidatura 
d T ' l a TiBira" 

Barc E ló 
Savil Lia 

Fernández Vázquez 
Car B ion 
An A ya 

Isaa O Gutiérrez 
M Jl rin 

Va»o{D. A.) 
B O ninati 

D avid Nieto 
P E rez Lurbe 

Orte a a 
V l l a o ( D . J.) 

Llagoste R a 
Calln 

P I ñero 
MAs 

Cer Vantes 
Ib A ñez 
E S parza 

O rejón 

Moróte reiiimcia su acta 
( P e a TELÉGBAro) 

Madrid 27 a las20 
El Ministro de Marina Sr. Ferrán

diz se muestra satisfecho del debate 

sobre la adjudicación del concurso 
de la Escuadra. 

El diputado republicano por Ma
drid D. Luis Moróte, ha presentado 
la renuncia de su acta fundándose en 
actos de delicadeza después de las 
manifestaciones quo ayer hizo apro
bando la conducta del Gobierno 
acerca de la adjudicación de la Es
cuadra. 

El Sr. Moróte ha estimado que sus 
declaraciones no han merecido la 
aprobación de sus compañeros de 
miiwria y parte de sus electores. 

Mercado M metates 
7 elegrama direeto, dé 

?Jon»a/ l lRNHT (3A.11. 

N»t»ca$tle-on-Tyne: 

Plomo. . . 
Plata 

• 

* * * 

nu«*iro céff«*-
T OoMl-AÍttA, 

27 A LAS 20 
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de 

'A 

Cotizacióo del zinc 
LONDRES 27. 

Marcas ordüíatias, ton. J¿ 21 -7 -6 

C o n i u n i c a d o 

RECfÍFiCACION^SUPLIOADA 
Como LA MAÑANA no es un periódi

co político, según afirmación de este 
diario, yo le ruego en nombre de sus 
amigos quo tenga la bondad do publi
car las siguientes rectificaciones a la 
Historia de un pleito político. 

Primera.—Nosotros no fuimos al Co
mité Liberal para que se nos informa
ra deque á su debido tiempo, se tele
grafió al Sr. Moret después de loa actos 
de Zaragoza y Valladolid; y mucho 
menos había de ser pretensión nuestra 
que aquel organismo fuera aprobando 
las afirmaciones del Jefe ilustre del 
partido liberal. Esto lo expresamos 
con gran claridad. 

Fuimos al Comité de nuestro parti
do á jMdir en nombre de la más co
rrecta disciplina á las ideas, que ia 
conducta del partido se ajustara en to
dos sus actos á la direccüón que el Se
ñor Moret ha indicado & todos los li
berales de España, 

Segunda.—Nosotros no nos hemos 
separado del Comité Liberal Conta
mos en ól au:)stenidos por las doctrinas 
del Jefe. Podrá arrojarnos de su seno 
la fuerza del número; pero nos ampa
rará la fuerza de la razón. 

Tercera.-Dijimos y seguimos di-
.ciendo que nuestros votos son para los 
liberales que luchan frente á los con
servadores, y todos nuesti-09 trabajos 
van unidos á este compromiso, no só
lo porque lo hemos prometido, sino 
porque esa es imposición del deber. 

Cuarta.—No tenemos relaciones polí
ticas con «La Tierra». Los gremios han 
solicitado de nosotros dos candidatos 
para las próximas elección^, los cuá
les, sin perder su cai-ácter político, 
acepten el compromiso de realizar una 
administración ordenada, caso de que 
fueran elegido*; ¿Puede ue^ r se nadie 
á este concurso honi-oso, cuando ia 
misión de los partidos políticos consis
te en inspirar la acción administrativa 
en las aspiraciones sociales? Pues todo 
lo que hemos hecho en este sentido, se 
reduce á conceder libertad á dos ami
gos nuestros, para que obren dentro de 
las condiciones expuestas. 

Y terminemos sin nombrar perso
nas, sin aludirles siquiera, que este es 
pleito de ideas, de conducta colectiva, 
de aspiracioies generosas, ysi alguien 
duda de estos propósitos elevados, y 
los confunde con ruines ambiciones, 
que lo diga claro, que la claridad es el 
más corto y despejado de los caminos. 

Enrique Martínez Muñoz. 
* 

ConÜatiza reiterada 
Nuestro querido amig.) D. Francisco 

Conesa Balanza, Jete del partido libe
ral de la localidad recibió anoche el si
guiente telegrama de la ilustre perso
nalidad que dirige en la T;ircuuscrip-
eión la política de ñv-hn partido, 

M.uíiud 21 á las 19 
Enteradase carta 25 Moral Ro-

manones Canaia|as rcitarániloiiic 
su confianza. 

Sioamos roseeltamanta eondus-
ta siempre dio trhinfo partido. 

Aznar, 


